
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 
SECRETARIA. Montería, Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 
por resolver ilegalidad dentro radicado bajo el N°  230013103003-2022-00104-00, solicitada 
por la parte demandante.  Sírvase proveer. 
 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, Cuatro (04)  de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS 

DEMANDANTE DAIRO LUIS CALUME ESPITIA, C.C. N' 
10.980.638 

DEFENSOR PRIVADO ALEXIS LEONIDAS THEVENING 
QUINTERO, C.C. N° 6.860.476 - 

alexistheveningquintero@hotmail.com  
DEMANDADO SOCIEDAD CALUME SPATH Y CIA S. 

EN C. NIT 900030737-2 y JAIME 
ROBERTO MAROSO PONTIGGIA C.C. 
N' 6.875.304 

agroempresas@agroempresas.com.co  
RADICADO  230013103003-2022-00104-00 

ASUNTO AUTO- DECLARA ILEGALIDAD  

AUTO N° (#) 

 
I - ASUNTO: 

 
Encontrándose a despacho el presente proceso verbal promovido de DAIRO LUIS 
CALUME ESPITIA, C.C. N' 10.980.638 contra SOCIEDAD CALUME SPATH Y CIA S. EN 
C. NIT 900030737-2 y JAIME ROBERTO MAROSO PONTIGGIA C.C. N' 6.875.304, para 
decidir sobre la ilegalidad invocada por el vocero judicial del demandante. 
 
Se advierte lo siguiente: 
 
Mediante proveído de fecha 06 de junio de 2022, el Despacho inadmitió la demanda de la 
referencia por no estar ajustada a derecho y concedió el término de cinco (05) días para 
subsanar los defectos señalados. 
 
En fecha 14 de junio de 2022, el apoderado judicial del demandante allega desde su correo 
electrónico alexistheveningquintero@hotmail.com, al correo institucional de este juzgado 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ,   escrito donde solicita a esta unidad judicial declarar 

la ilegalidad del auto calendado seis (06) de junio de 2022. Ver captura a continuación: 
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El apoderado judicial que propone la nulidad alega en su escrito así: 
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Advierte el despacho que en el contentivo del expediente, del proceso en el juzgado 
primigenio, es decir, bajo el radicado N° 23162-31-03-001-2020-00083-00, en auto del once 
(11) de diciembre de 2020, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETE, 
ya había admitido la demanda, donde además reconocieron el amparo de pobreza 
conforme a lo dispuesto en el artículo 151 y subsiguientes del CGP, y ordenaron inscribir 
las medidas cautelares en la ORIP de los FMI, contenidos en las pretensiones de la 
demanda, tal como se aprecia en la siguiente imagen: 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 
 

 
 
 
Dicho auto admisorio ya se notificó al demandado de conformidad con el artículo 291 del 
C,G,P, y con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
El día 15 de febrero presenta recurso de reposición contra el auto admisorio de demanda 
del proceso 23162310300120200008300 
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En dicho memorial expresa lo siguiente: 
 

“…Ranfer Daniel Molina Morales, mayor de edad, domiciliado en Bogotá e identificado con 
la cédula de ciudadanía número 73.156.479 de Cartagena y la tarjeta profesional de abogado 
número 104.784 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de 
CALUME SPATH Y CIA S. en C. EN LIQUIDACIÓN, sociedad comercial domiciliada en 
Montería e identificada con NIT 900.030.737-2, (en adelante “CALUME SPATH”), según 
poder que me fue conferido por el socio gestor suplente y representante legal Elías José 
Milane Calume, dentro del término legal interpongo recurso de reposición contra el auto 
fechado 11 de diciembre de 2020, notificado personalmente el 10 de febrero de 2021, por 
medio del cual se admitió la demanda en el proceso de la referencia. 
 

I. SUSTENCIACIÓN DEL RECURSO 
1. PRIMERA RAZÓN: FALTA DE COMPETENCIA DEL JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CERETÉ. 
 

 La primera razón que sustenta el recurso es que el señor Juez Primero Civil del Circuito de 
Cereté no es el competente para conocer de la demanda presentada por Dairo Luis Calume. 
El domicilio de la sociedad CALUME SPATH no es Cereté sino Montería.  
 
CALUME SPATH siempre ha tenido por domicilio la ciudad de Montería, tal como lo acredita 
el artículo 1 de la escritura pública 969 de 2005 de la Notaría Tercera de Montería mediante 
la cual se constituyó dicha sociedad:  
 

“Art. 1. Razón social, nacionalidad, domicilio y duración. La sociedad girará bajo la razón social 
CALUME SPATH Y CIA S. en C. es de nacionalidad colombiana tiene su domicilio en la ciudad de 
Montería;(……).”  

 

Es cierto que en el registro mercantil aparecía que el domicilio de CALUME SPATH era 
Cereté. Sin embargo, ello fue el resultado de un error en la inscripción de la sociedad. Dicho 
error fue corregido por la Cámara de Comercio de Montería por solicitud de CALUME SPATH 
el día 20 de noviembre de 2020. Con este escrito se acompaña copia de la solicitud de 
corrección y el  

 
“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
 
 5. En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, 
cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel 
y el de esta.” 

    (subrayado en negrilla fuera del texto)  
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No se puede pasar por alto que las normas procesales son de orden público, como bien lo 
indica el Art. 13 del Código General del Proceso, que advierte que las estipulaciones de las 
partes que contradigan lo dispuesto en ese artículo se tendrán por no escritas: 
 
 
 “ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público 
y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 
sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley.  
 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para acceder a 
cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos 
requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen 
establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente demanda. 
 
Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán por no escritas.” 

 

             (subrayado en negrilla fuera del texto) 
 
2. SEGUNDA RAZÓN. LA DEMANDA ADOLECE DE ALGUNOS DEFECTOS. Entre los defectos 
que se le pueden atribuir a la demanda se encuentran los siguientes: 
 

a) El poder del demandante es insuficiente. Dairo Luis Calume Espitia confiere poder 
únicamente para demandar a la sociedad CALUME SPATH. Sin embargo, el apoderado de 
aquél incluye como demandado, además, a Jaime Roberto Maroso, sin estar facultado para 
ello 

b) La demanda carece de juramento estimatorio. En el numeral 2 del auto admisorio de la 
demanda el señor Juez ordena que se le dé traslado a la parte demandada del juramento 
estimatorio sin tener en cuenta que la demanda omite este requisito 
 

Y como pretensiones pide lo siguientes: 
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Igualmente solicitó medida cautelar provisionales. 
 
En auto de fecha 02-05-2022 por el Juzgado 001 Civil del Circuito De Cereté declaró la 
falta de competencia dentro del proceso radicado bajo el N° 23162310300120200008300. 
 
Correspondió por reparto dicho proceso a esta unidad judicial, el cual procedió a realizar 
el estudio de admisibilidad y en auto de fecha 06 de junio de 2022 decidió lo siguiente: 

 
Y en atención a la solicitud de ilegalidad propuesta por el togado de la parte demandante 
contra auto del 06 de junio de 2022 proferido por el del Juez Civil del Circuito de Montería, 
se procede a revisar exhaustivamente y se halló lo que anteriormente se ha expuesto. 
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, igualmente el cuatro (04) de marzo del 2021, presentan escrito de coadyuvancia en favor 
de demandante y solicitud de medidas cautelares por parte del señor JHON JAIRO 
CALUME BURGOS heredero reconocido del finado demandado señor MIGUEL CALUME 
SPATH y hermano del señor DAIRO LUIS CALUME ESPITIA: 
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Es decir;  que el despacho primigenio  ya  había avocado el conocimiento de esta demanda 
y se había admitido, 
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situación ésta que denota irregularidad, y que el despacho pasó por alto, al proferir el auto 
de fecha 06 de junio de 2022, por medio del cual inadmitió la demanda y dió término de 
cinco (5) para subsanar la misma.  No obstante, ello no es óbice para que en este momento 
procesal pueda corregirse lo sucedido, y se proceda a garantizar las etapas propias de un 
debido proceso. 
 
 
II. PRETENSIONES 

 
Por las razones anotadas, el Despacho declarara la ilegalidad del auto de  fecha  08 de julio 
de 2021, por  medio del cual se admitió la reforma a la demanda y se  dio en traslado la 
misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declárese la ilegalidad del proveído 08 de julio de 2021, por medio del  cual se 
admitió la reforma a la demanda y se  dio en traslado la misma., por las razones anotadas 
en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO:  AVOQUESE el conocimiento del presente proceso, aceptando el impedimento 
declarado por el juez primigenio. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes por el término de tres (3) días el 
escrito de coadyuvancia presentado por JHON JAIRO CALUME BURGOS, a través de 
apoderado judicial, para lo que consideren pertinente frente a dicha solicitud. 
 
CUARTO: SE ORDENA a secretaría poner el presente expediente a público en TYBA, para 
la publicidad de todas las actuaciones a las partes interesadas.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Rtm 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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